
Madrid, 11 de febrero de 2021

ASUNTO IMPORTANTE: NUEVA OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN

Estimado mutualista,

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 establece, como ya le hicimos saber en nuestra
comunicación del pasado mes de enero, una nueva obligación de información para las mutualidades que, como
hna, actúan para quien ejerce profesionalmente por cuenta propia como sistema alternativo al alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

Así, a partir del 1 de marzo, hna deberá remitir a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) una
relación de los profesionales para los que hna es su sistema alternativo a la citada alta en el RETA.

Por otra parte, la Ley General de la Seguridad Social contempla desde 2013 una cotización de solidaridad del
9% sobre la base mínima de cotización del RETA a los pensionistas de jubilación de la Seguridad Social
que compatibilicen la pensión pública con una actividad profesional por cuenta propia, lo que supone
un importe de 85 euros al mes, que es deducido de su pensión pública. En este contexto la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2021 ha incluido esta cotización a deducir de la pensión pública a los
autónomos para los que su mutualidad actúa como sistema alternativo al alta en el RETA y compatibilizan la
percepción de la pensión pública con el ejercicio de la actividad profesional por cuenta propia.

Si lo desea, en su Área Privada de hna.es puede consultar cómo está considerado por hna a estos efectos.

Le rogamos se ponga en contacto urgentemente con hna con el fin de aclarar cualquier duda que pudiera tener,
modificar la información acerca de su situación profesional o verificar cómo le afecta esta nueva obligación.

Tiene a su disposición el teléfono 913 343 277, el correo electrónico clientes@hna.es, así como la Oficina
Comercial adscrita a su localidad.

Un cordial saludo,

Mireya Rabadán Atienza
Dirección General hna
Firma original impresa mecánicamente

Avda. de Burgos, 19 • 28036 Madrid • hna.es

Hermandad Nacional de Arquitectos, Arquitectos Técnicos y Químicos, Mutualidad de Previsión Social.
Inscrita en el Registro Administrativo de la DGSFP con el número P3028. CIF: V28306678. Registro Mercantil de Madrid. Tomo 25.316. Sección 8. Folio 178. Hoja M-62064.


